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ORDENANZA FISCAL Nº 22, REGULADORA DE LA TASA POR 

OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON PUESTOS, BARRACAS, CASETAS 

DE VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREO SITUADOS EN 

TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL, ASÍ COMO INDUSTRIAS 

CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO 

 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1 

 

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,3,n) de 

la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por 

ocupación de la vía pública con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o 

recreo situados en terrenos de uso público local, así como industrias callejeras y ambulantes y 

rodaje cinematográfico, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo 

dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 

 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2 

 

Constituye el hecho imponible de este tributo la ocupación de terrenos de uso público 

municipal con instalaciones de carácter no fijo, para el ejercicio de actividades de venta de 

cualquier clase, y con aquéllas destinadas a espectáculos o recreos y rodaje cinematográfico, así 

como el ejercicio de industrias callejeras y ambulantes. 

 

DEVENGO 

Artículo 3 

 

La obligación de contribuir nace desde el momento en que el aprovechamiento autorizado para 

la instalación de puestos, espectáculos, recreos en la vía pública, rodaje cinematográfico y para 

el ejercicio de industrias callejeras y ambulantes se efectúe, o desde que se realice el 

aprovechamiento si se hiciera sin la oportuna autorización. 

 

SUJETOS PASIVOS 
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Artículo 4 

 

Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a quienes se autorice para efectuar el 

aprovechamiento especial del dominio público local. 

 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

Artículo 5 

 

Se tomará como base del presente tributo, el metro cuadrado de superficie ocupada por el 

puesto, instalación o actividad que se autorice, valorado según la tarifa de esta Ordenanza, los 

días naturales de ocupación, y cada mesa o silla instalada en la vía pública por los 

establecimientos industriales, y el plazo por el que se autorice la industria callejera o ambulante 

o el rodaje cinematográfico. 

 

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 6 

 

Las tarifas a aplicar serán las siguientes: 

 
FERIA Y FIESTAS 

 
ATRACCIONES 
Atracciones infantiles, de hasta 6m lineales. 150€ 
Atracciones infantiles, incluidos castillos hinchables y similares, de más 
de 6m lineales. 270€ 

Atracciones medianas, de hasta 18m lineales  
(Son aquellas en las que un adulto puede acompañar a un niño: tren de 
la bruja, dragón, entre otros). 

400€ 

Atracciones de adultos (incluidas pistas de coches de choque). 540€ 
 
RESTAURACIÓN 
Bares, restaurantes, churrerías, chocolaterías y similares. 100€ + 1€ m2 
Remolque de elaboración y venta de cualquier producto alimenticio: 
Hamburgueserías, crepes, patatas fritas, entre otros, con hasta 4 mesas 
de terraza. 

30€/m lineal 

Hamburgueserías, crepes, patatas fritas, entre otros, con terraza de más 
de 4 mesas y/o carpa. 20€/m lineal 

 
CASETAS, BARRACAS, PUESTOS Y OTROS 
Tómbolas, bingos y similares. 30€/m lineal 
Casetas, puestos de tiro y similares.  15€/m lineal 
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Puestos de venta. 12€/m lineal 
 
FERIA DE TODOS LOS SANTOS Y OTRAS FESTIVIDADES 
 

40% de descuento sobre tarifas de precios de Feria y Fiestas 
 
Instalación de circos, teatros y similares. 200€ 
Stand feria comercial. 120€ 

 

ROMERÍA DE SAN ISIDRO 
 

Puesto de venta de cualquier clase, por cada m.l. 3,35 € 

 
MERCADO DEL VIERNES. 
 

Concesión de autorización 42.57 € 

Puestos de venta, por ml, al mes (liquidación por meses anticipados) 4.95 € 

Puestos de temporada, por ml, al día 1,69 € 

Conforme al art. 26 TRLRHL, cuando por causas no imputables al sujeto 

pasivo, el derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio 

público no se pueda ejercer o desarrollar, procederá la devolución del 

importe correspondiente. 

 

 

RESPONSABLES 

Artículo 7 

 

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta 

Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. 

En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán 

responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación. 

 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 

entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 

patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en proporción a 

sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda 

tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los 

administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el 



 

 
Página 4 de 7 

 

cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por 

quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, 

tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén 

pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 

 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 

concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 

gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con 

anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 

 

Artículo 8 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, no se 

reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los 

Tratados o Acuerdos Internacionales o los previstos en normas con rango de Ley. 

 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligados al pago de 

las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público por los 

aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten 

directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la 

defensa nacional. 

 

NORMAS DE GESTION 

Artículo 9 

 

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento 

solicitado o realizado y serán irreducibles por el período autorizado. 

En relación con la tarifa por instalación de puestos en Mercado del Viernes, las cantidades 

exigibles se liquidarán por meses anticipados. 

 

2. a) Los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc., podrán sacarse a licitación pública antes 

de la celebración de las Ferias, y el tipo de licitación, en concepto de Tasa mínima que servirá de 

base será la cuantía fijada en las Tarifas de esta Ordenanza. 
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b) Se procederá, con antelación a la subasta, a la formación de un plano de los terrenos 

disponibles para ser subastados, numerando las parcelas que hayan de ser objeto de licitación 

y señalando su superficie. Asimismo, se indicarán las parcelas que puedan dedicarse a coches de 

choque, circos, teatros, exposiciones de animales, restaurante, neverías, bisuterías, etc.  

 

c) Si algún concesionario de los aprovechamientos utilizase mayor superficie que la que le fue 

adjudicada en subasta, satisfará por cada metro cuadrado utilizado de más el 100 por 100 del 

importe de la pujanza, además de la cuantía fijada en las Tarifas. 

 

3. a) Las personas o entidades interesadas en la concesión de  aprovechamientos regulados en 

esta Ordenanza y no sacados a licitación pública deberán solicitar previamente la 

correspondiente licencia, realizar el depósito previo y formular declaración en la que conste la 

superficie del aprovechamiento y los elementos que se van a instalar, así como un plano 

detallado de la superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del Municipio. 

 

b) Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las declaraciones 

formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias 

con las peticiones de licencias; si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados 

y se girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las 

autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados 

los ingresos complementarios que procedan. 

 

c) En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este Ayuntamiento 

la devolución del importe ingresado. 

 

4. No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado y obtenido 

por los interesados la licencia correspondiente. 

 

5. a) Las autorizaciones a que se refiere la Tarifa segunda se entenderán prorrogadas mientras 

no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado o por 

sus legítimos representantes. 
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b) La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del período natural de tiempo 

siguiente señalado en el epígrafe de la Tarifa que corresponda. La no presentación de la baja 

determinará la obligación de continuar abonando la Tasa. 

 

6. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a 

terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia, sin perjuicio 

de las cuantías que corresponda abonar a los interesados. 

 

7. Los viernes que coincidan con día festivo y/o fiestas locales (Agosto, Virgen de Loreto, Los 

Santos, ...) no se celebrará mercadillo o se comunicará, en su caso, un emplazamiento alternativo 

a los afectados. 

 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 10 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto 

en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 

Tributaria y demás normativa aplicable. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

Con efectos exclusivos para lo que resta de año 2021, se bonificará al 50% la tarifa en lo que afecta 

a los siguientes conceptos del epígrafe <<otras ocupaciones de vía pública>>: 

 

Otras ocupaciones de vía pública   

Instalación de aparatos infantiles hinchables y similares, hasta 40 m2, al mes o 

fracción 
103,00 € 

Puesto de venta de cualquier clase, Fiesta Virgen Loreto, por cada m2 y día 1,.67 € 

Otros puestos, casetas, barracas, ... instalados en terrenos de uso público, por 

m2 y día  
1,67 € 

 

DISPOSICION DEROGATORIA 

 

Queda derogada la Ordenanza Reguladora del Precio Público por Puestos, Barracas, Casetas de 

Venta, Espectáculos o Atracciones Situados en Terrenos de Uso Público. 



 

 
Página 7 de 7 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el Boletín Oficial 

de la Provincia entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1.999,  continuando su vigencia 

hasta que se acuerde su modificación o derogación. 
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